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SECRETARÍA. Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, donde se encuentra pendiente para resolver 

la solicitud de transacción por parte de la Dra. MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ, 

apoderada de la CLÍNICA CENTRAL OHL, y poniéndole de presente que las partes 

inmersas en esta Litis han informado Vía Correo Electrónico, mediante memorial, sobre 

su voluntad de dar por terminado el presente proceso. Sírvase proveer.  

El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO 

 EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

 

DEMANDANTE 

YULIMEY CASTAÑO PACHECHO C.C 1129566198 Y 

OTROS.  

 

DEMANDADO 

CLINICA CENTRAL OHL LTDA NIT. 9000822027 

 

RADICADO 

 

23001310300320180004700 

 

 ASUNTO 

 

AUTO APRUEBA TRANSACCIÓN 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra 

este despacho, la Dra. MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía N°.39.541.112 de Engativá,  actuando en calidad de 

apoderada de la entidad demandada, allega memorial a través de correo electrónico, 

el día 13 de diciembre de 2022, en el que solicita la aprobación de transacción y en 

consecuencia la terminación del proceso, sin embargo, dicha solicitud viene 

coadyuvada por la parte ejecutante, como se puede avizorar en las siguientes 

imágenes:  



 

 



 

 
 



 
 
La solicitud se acompañó de archivo anexo contentivo del acuerdo de transacción, el cual 

se encuentra debidamente autenticado por los apoderados de la parte ejecutante y 

ejecutada, y partes, así: 

  



  

  
 

 

 

 

 



 
 

 
Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico de la Dra. MARY 
STELLA DUQUE FERNANDEZ, el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 

 
Encuentra además el despacho que en comunicación remitida al correo institucional del 
despacho el día 14 de diciembre se allegó memorial contentivo de escrito firmado por los 
apoderados de las partes en donde ratifican la solicitud de terminación del presente proceso 
así. 



 
 
 

Verifica el Despacho, que el artículo 312 del CGP dispone: 
 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 
transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 
el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 
las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 
el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 
debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia.  
 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 
salvo que las partes convengan otra cosa”. (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 



Una vez verificado que el contrato de transacción allegado se encuentra suscrito por todas las 
partes inmersas en esta Litis y en consideración de que la transacción se ajusta al derecho 
sustancial, por cuanto se extiende a todos los sujetos procesales demandados y versa sobre 
todas las pretensiones de la demanda, el Despacho procederá a APROBAR la transacción 
efectuada y dará por terminado el proceso. 
 
En cuanto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas solamente se ordena su 
levantamiento en caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por secretaría, 
y en caso que exista remanente se debe poner a disposición del juzgado solicitante; y 
finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído.  
 
Ahora bien, aclara el despacho que en virtud de la cuantía de las pretensiones no es 
procedente la aplicación de lo establecido en la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a 
regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción, suscrito entre las partes, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR TERMINADO el presente 
proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaria, el levantamiento de todas las medidas cautelares 
vigentes; únicamente en caso que no exista remanente y/o prelación, para lo cual se debe 
verificar por secretaría, y en caso que exista remanente se debe poner a disposición del 
juzgado solicitante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas, ni imposición de arancel, por las razones expuestas. 
 
QUINTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 



Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARÍA. Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente por 

resolver solicitud de terminación por pago total de la obligación, presentada por segunda vez. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 EJECUTIVO MIXTO  

 
DEMANDANTE 

BANCO PICHINCHA S.A NIT NO. 890200756-7 
POSTERIORMENTE CEDIDO AL SEÑOR CARLOS ANDRES 
RAMIREZ GIRALDO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 1.065.012.606 

 
DEMANDADO 

ALEJANDRA MARIA GIRALDO 
SERNA C.C. NO. 30.689.638 

 
RADICADO 

 
2300131030032018-000110-00 

 
 ASUNTO 

 
TERMINACION DE PROCESO POR PAGO TOTAL  
DE LA OBLIGACION  

  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra este 

despacho, los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El Dr. ALEJANDRO TABOADA PERNETT, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.065.006.107 del CERETÉ,  allegó memorial a través de correo electrónico, el día 20 de 

octubre de 2022, reiterándolo en el dia de hoy 23 de noviembre de 2022; en el que solicitó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación en, pero dicha solicitud no venía 

coadyuvada por la parte ejecutada, como se puede avizorar en las siguientes imágenes:  



  
 

 
En dicha solicitud también se solicitaba declara la legalidad de los siguientes: 
 
“PAZ Y SALVOS presentados por la entidad BANCO PICHINCHA S.A NIT NO. 890200756-7 el primero expedido el día 
30 de junio del año 2022 sobre la obligación PAGARÉ No. 9206047 que recae sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas HJQ 635, MARCA: TOYOTA, TIPO: PRADO, CILINDRAJE: 2982CC, MODELO: 2014, COLOR: PLATA METALICO, 



SERIE: JTEBH3FJXEK110032, MOTOR: 1KD2289142, SERVICIO: PARTICULAR, adscrito a la secretaria de tránsito y 
transporte de BOGOTÁ D.C, el segundo expedido el 16 de septiembre del año 2022 sobre la obligación PAGARÉ No. 
8107207 que recae sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de placas MGW 799” 
 
 

Solicitando además no imponer costas. 
 

CASO CONCRETO 
 
En el presente caso observa el Despacho que nos encontramos ante una terminación 
anticipada, habiendo recaudado el ejecutante lo adeudado, y según el mandamiento de 
pago, la obligación que no sobrepasa los 200 smlmv para el año 2018, así: 
 

 

 

 
Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico del Dr. ALEJANDRO 
TABOADA PERNETT, el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
 
 



  
 
  

 
   
 

Verificando, además, que al citado abogado se le tuvo como abogado sustituto del Dr. 

ALBEIRO VANEGAS MENDOZA, quien era el abogado del ejecutante inicial BANCO 

PICHINCHA S.A, NIT: 890200756-7, reconociéndose así en auto que libró mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, como hubo una cesión del presente crédito, con ocasión a la venta de la citada 

obligación al SEÑOR CARLOS ANDRES RAMIREZ GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía no. 1.065.012.606, se tiene que muy a pesar de la cesión, el poder no se 

entendía automáticamente cedido a favor del Dr. ALBEIRO VANEGAS MENDOZA, quien 

únicamente tenía poder para representar a BANCO PICHINCHA S.A, NIT:  

890200756-7. 

 

Por las anteriores razones, se tiene que el auto calendado Cinco (5)  de mayo  de dos mil 

veintidós (2022), el cual resolvió: 

 

“PRIMERO: RECONOCER al Dr. ALEJANDRO TABOADA PERNETT, como apoderado judicial del señor CARLOS ANDRES 
RAMIREZ GIRALDO, para los fines señalados en el poder otorgado”.  

fue declarado ilegal por medio de auto calendado 23 de noviembre de 2022. 

Sin embargo y como quiera que, en comunicación posterior, recibida el día 12 de diciembre de 

2022, de parte del Dr. ALEJANDRO TABOADA PERNETT se allegó poder debidamente 

otorgado, lo cual subsana la situación antes descrita esté despacho procederá a 

reconocerle personería jurídica al doctor ALEJANDRO TABOADA PERNETT tal y como 

quedará consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

 



  

 

 
A la pluricitada solicitud, se adosó certificado por parte del cesionario el señor CARLOS 
ANDRES RAMIREZ GIRALDO identificado con la cedula No. 1.065.012.606, con fecha 
del 20 de octubre del año 2022, sobre la obligación que se encuentra a su favor en medio 
de este proceso, la cual, no tiene nota de presentación ante notario, sin embargo en 
comunicación del día 12 de diciembre,  se allego la misma certificación ya presentada ante 
notario, además de que se remitió  trazabilidad de en la cual se evidencia que la misma fue 
remitida al apoderado a través de correo electrónico  por parte del señor CARLOS ANDRES 
RAMIREZ GIRALDO. 



 

 



 
 
En consecuencia y por encontrarse ajustado a derecho  esta judicatura procederá a 
declarar la  terminación del proceso por pago total de la obligación, lo cual quedará 
plasmado en la parte resolutiva de este proveído, y se ordenara el levantamiento de medidas 
cautelares, siempre y cuando no existan remanentes y/o prelaciones del crédito.  En caso 
que existan, por secretaria se deberá poner a disposición del despacho competente. 
 
Ahora bien, aclara el despacho que en virtud de la cuantía de las pretensiones no es 
procedente la aplicación de lo establecido en la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó 
a regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: RECONOCER al ALEJANDRO TABOADA PERNETT, como apoderado 
judicial del señor CARLOS ANDRES RAMIREZ GIRALDO, en calidad de cesionario, 
para los fines señalados en el poder otorgado. 
 
 
 
SEGUNDO: DECLARESE terminado el presente proceso EJECUTIVO, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 



 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; únicamente en 
caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por secretaría, y en caso que 
exista remanente y/o prelación del crédito, se debe poner a disposición del juzgado 
solicitante. 

 

CUARTO: Sin imponer arancel ni condena en costas, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. Déjense las constancias 
de rigor en los libros radicadores 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

AZAEL PALLARES MANGONES  

 

 

 

 

 

SECRETARIA. Montería, quince (15) diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez la presente demanda, informándole que la parte 

demandante allegó memorial de subsanación. Provea 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

Montería, quince (15) diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES  -ANGIE PAOLA GUTIERREZ VARGAS – C.C 
1.000.732.112 
  (mamá del menor fallecido) 
 
-JORGE LUIS FIGUEREDO MONTES – CC 
1.002.998.451 
(papá menor fallecido) 
 
-MARINA DEL CARMEN MONTES ZUÑIGA – CC 
 50.902.930 (abuela paterna menor fallecido) 
 
-JORGE SEGUNDO FIGUEREDO NISPERUZA – CC 
78.708.018 (abuelo paterno menor fallecido) 
 
-OMAIRA GUTIERREZ VARGAS – CC 52.799.102 

   (abuela materna menor fallecido) 
APODERADO  -AZAEL PALLARES MANGONES– CC 78.697.846 y T.P. 

N°135.810 C.S.J. 

DEMANDADOS -CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR “CAJACOPI 
ATLANTICO” - NIT. 890.102.044-1 
 
-CLINICA MATERNO INFNTIL CASA DEL NIÑO S.A.S - 
NIT. 812.004.93-5 
 
-VERENA CRISTINA REIMER LARRAINE, C.C. 409854. 
 
-UBALDO JOSE ORTEGA POLANCO, C.C. 7809740. 
 
-CLOVIS RAFAEL PUCHE USTA, C.C. 78753155. 
 
-GUSTAVO DE JESUS SALGADO OTERO, C.C. 
6617626. 
 
-ARGEMIRO RODRIGUEZ PALENCIA, C.C. 3912734. 
 
-IVAN FERNANDO TORRES BEJARANO, C.C. 
73008651. 
 
-RAFAEL CHICA POLO, C.C. 6879111. 
 
-JAIRO EMILIO IGLESIAS MARIOTIS, C.C. 1126255336. 
 
-GLORIA PATRICIA GASTELBONDO RIVERA, C.C. 
34999236. 
 
-NADIN MANUEN LACHARME FARAH, C.C. 78746455. 
 
-ALBERTO ANAYA ANICHARICO, C.C. 1067866930. 

RADICADO 23001310300320220024600 
ASUNTO AUTO ADMITE 
PROVIDENCIA N°  
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AZAEL PALLARES MANGONES  

 
 
 
 
 

 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación que                                                                                                                                                                                               
presentó el apoderado de la parte demandante y la demanda integrada y subsanada 
que allega, se advierte que la subsanación fue realizada dentro del término legal 
establecido para ello y que fueron subsanadas las falencias señaladas en auto de 
fecha 28 de noviembre de 2022. 

 
Encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos legales que para ello exige el    
artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y de la ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los 
procesos verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 
ibídem, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, y se notificará 
a los demandados, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. en 
concordancia con lo dispuesto en el ley 2213 de 2022, en cuanto se encuentren 
dados los presupuestos contemplados en el mismo, corriéndoles traslado de la 
demanda por el término de veinte (20) días, para que la contesten. 

Igualmente, se reconocerá personería al apoderado judicial de la parte demandante 
y se ordenará el archivo de copia de la demanda, como así se dirá en la parte 
resolutiva de este proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal, promovida por los señores ANGIE 
PAOLA GUTIERREZ VARGAS – C.C 1.000.732.112, JORGE LUIS FIGUEREDO 
MONTES – CC 1.002.998.451, MARINA DEL CARMEN MONTES ZUÑIGA – CC 
50.902.930, JORGE SEGUNDO FIGUEREDO NISPERUZA – CC 78.708.018, 
OMAIRA GUTIERREZ VARGAS – CC 52.799.102, contra CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR “CAJACOPI ATLANTICO” - NIT. 890.102.044-1, 
CLINICA MATERNO INFNTIL CASA DEL NIÑO S.A.S - NIT. 812.004.93-5, 
VERENA CRISTINA REIMER LARRAINE, C.C. 409854, UBALDO JOSE 
ORTEGA POLANCO, C.C. 7809740, CLOVIS RAFAEL PUCHE USTA, C.C. 
78753155, GUSTAVO DE JESUS SALGADO OTERO, C.C. 6617626, ARGEMIRO 
RODRIGUEZ PALENCIA, C.C. 3912734, IVAN FERNANDO TORRES 
BEJARANO, C.C. 73008651, RAFAEL CHICA POLO, C.C. 6879111, JAIRO 
EMILIO IGLESIAS MARIOTIS, C.C. 126255336, GLORIA PATRICIA 
GASTELBONDO RIVERA, C.C. 34999236, NADIN MANUEN LACHARME 
FARAH, C.C. 78746455, ALBERTO ANAYA ANICHARICO, C.C. 1067866930, de 
acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO. NOTIFICAR este auto a los demandados de conformidad con los 
artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en la ley 2213 
de 2022, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el 
mismo, y córraseles traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para 
que la contesten. SE ADVIERTE a la parte demandante que efectos de dar 
cumplimiento a la carga de notificar a los demandados deberá realizar el envío del 
presente auto como también del escrito de demanda inicial, de la subsanación de la 
demanda y de todos los anexos, toda vez, que no se subsano de manera integra la 
demanda. 
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AZAEL PALLARES MANGONES  

 
 
 
 
 
 
 
TERCERO. Reconocer personería al abogado AZAEL PALLARES MANGONES 
CC 78.697.846 y T.P. N° 135.810 C.S.J., como apoderado judicial de los 
demandantes, conforme al poder conferido. 

 
CUARTO. Archivar copia de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 
 

JUEZA 
 
 

 
 
 

Av 
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SECRETARIA. Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente para 
realizar el estudio de admisibilidad. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DIVISORIO MATERIAL DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE  ORLANDO JOSÉ FLOREZ PUERTA –CC. 78.751.438 

APODERADO Dra. DINA LUZ VEGA RODRÍGUEZ –CC.30.579.214 y T.P. 
133.916 del C.S.J. 

DEMANDADOS ADYS DEL ROSARIO ARBELAEZ NAVARRO –CC. 
50.930.036 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00267 00 

ASUNTO INADMITE 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 
Ingresa la demanda de la referencia para decidir sobre su admisión. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional de la abogada DINA LUZ VEGA RODRÍGUEZ –CC.30.579.214 y T.P. 
133.916 del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE.  
 

 

Al verificar la competencia del Despacho para conocer del presente asunto, nos remitimos 
al artículo 25 del CGP dispone: 

 “ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
smlmv). 
 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) 
sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150 smlmv). 
 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150 smlmv). 
 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 
momento de la presentación de la demanda. (…)” 
 

Por su parte, el artículo 26 ibidem, establece: 
 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. -La cuantía se determinará así:  
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(…) 
4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del 
avalúo catastral, y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes 
objeto de la partición o venta. (..)”. 

 
 
Así tenemos, que los Procesos de Mayor Cuantía, corresponden a aquellos cuyas 
pretensiones superen 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para 2022 es 
la suma de ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000) y que, en tratándose de 
procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles, la cuantía se determina por el valor 
del avalúo catastral de los inmuebles. 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra el Despacho que el inmueble objeto de las 
pretensiones, se encuentra identificado con la matrícula inmobiliaria 140-49406 y referencia 
catastral No. 01-01-00-00-0418-0010-0-00-00-0000 y su ubicación es: Calle 33A No. 39-15 
de Montería.  
 
Al verificar la demanda, no se encontró anexo el certificado de Avalúo Catastral, el cual 
es necesario para restablecer la cuantía del asunto y, consecuencialmente la 
competencia de este Despacho Judicial. Por tal motivo SE INADMITIRA para que se 
subsane ese error, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER cinco (5) días al demandante, para subsanar el defecto 
señalado, so pena de rechazo. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para realizar 
el estudio de admisibilidad.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE  -MARIA EUGENIA DURANGO DORADO –CC. 50.952.920  
-AMAURY DE JESUS PRETELT ESQUIVIA –CC. 1.068.671.496  
-YENIFER SOFIA PRETELT ESQUIVIA –CC. 1.068.669.484  
-GUADALUPE MARIA PRETEL BURGOS –CC. 34.969.500  
-JOSE ADALBERTO PRETELT BURGOS –CC. 8.718.523  
-NANCY PRETELT BURGOS –CC. 34.980.313  
-PEDRO JULIO PRETELT BURGOS –CC. 12.538.703  
-ROSARIO DEL CARMEN PRETELT BURGOS –CC. 25.872.081 

DEMANDADOS -ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS  
 NIT. 860002534-0  
-SOCIEDAD TRASPORTADORA DE CORDOBA SOTRACOR S.A.  
 NIT. 891000093-8 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00269 00 
ASUNTO AUTO ADMITE 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Ingresa la demanda de la referencia para decidir su admisión. 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional de la abogada TATIANA BERDUGO COGOLLO –CC. 1.017.153.259 y T.P. 
350.170 del C.S.J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE. 
 

 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos 
legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso; que la parte 
demandante, a través de su apoderado, con facultad expresa para ello, solicitó el amparo de 
pobreza de que trata los cánones 151 y s.s. del Código General del Proceso y el decreto de 
medidas cautelares, lo que les permite acudir directamente al juez sin necesidad de agotar la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad al Parágrafo Primero 
del Artículo 590 ibídem.  
 

Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los procesos 
verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 ibídem, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente 
del Decreto 806 de 2020, y se notificará a los demandados, de conformidad con los artículos 
290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en cuanto 
se encuentren dados los presupuestos contemplados en la misma, corriéndoles traslado 
de la demanda por el término de veinte (20) días, para que la contesten. 
 

Siendo legal y procedente, se concederá el amparo de pobreza, pero no se decretará la medida 
cautelar por no tener apariencia de buen derecho. 
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Igualmente, se reconocerá personería a la apoderada judicial de la parte demandante 
y se ordenará el archivo de copia de la demanda, como así se dirá en la parte resolutiva 
de este proveído. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal, promovida por los señores MARIA 
EUGENIA DURANGO DORADO –CC. 50.952.920, AMAURY DE JESUS PRETELT 
ESQUIVIA –CC. 1.068.671.496, YENIFER SOFIA PRETELT ESQUIVIA –CC. 
1.068.669.484, GUADALUPE MARIA PRETEL BURGOS –CC. 34.969.500, JOSE 
ADALBERTO PRETELT BURGOS –CC. 8.718.523, NANCY PRETELT BURGOS –
CC. 34.980.313, PEDRO JULIO PRETELT BURGOS –CC. 12.538.703 y ROSARIO 
DEL CARMEN PRETELT BURGOS –CC. 25.872.081, contra ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS, -NIT 860002534-0 en calidad de aseguradora 
del vehículo de placas WMT-559 y la SOCIEDAD TRASPORTADORA DE CORDOBA 
SOTRACOR S.A. -NIT 891000093-8, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO. NOTIFICAR este auto a los demandados de conformidad con los artículos 
290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 
que estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en cuanto se 
encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo, y córraseles 
traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para que la contesten. 
 

TERCERO: CONCEDER amparo de pobreza a los demandantes, por lo expresado en 
los considerandos de este proveído.  
 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada TATIANA BERDUGO COGOLLO, 
como apoderada judicial de los demandantes, conforme a los poderes conferidos. 
 

QUINTO. Negar las medidas solicitadas por los motivos expuestos. 
 
SEXTO.Archivar copia virtual de la demanda. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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